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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 33 5

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

El Iltmo . Sr. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia (Fa-
milia), en los autos de divorcio,
digo, incidentales de modificación
de convenio regulador número
199/83, seguidos a instancias de
don José Verdú Melgarejo, repre-
sentado por el Procurador don
José Casalins Velasco, contra do-
ña Ana Cutillas Ortega, en ignora-
do paradero, ha dictado la si-
guiente sentencia que, entre
otros, contiene lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a die-
cinueve de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco.-E1
Iltmo. Sr . D. Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado, Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de
Familia, de esta capital, ha visto
los presentes autos sobre inciden-
te de modificación de convenio
regulador de divorcio número
199/83, entre partes de una y co-
mo demandante don José Verdú
Melgarejo, mayor de edad, vecino
de Murcia, con domicilio en Pue-
blo Nuevo, calle Rocío, número
13, representado por el Procura-
dor don José Casalins Velasco y
dirigido por el Letrado don Pedro
V. Mateos; y de otro y como de-
mandada doña Ana Cutillas Or-
tega, mayor de edad, en paradero
desconocido y en situación proce-
sal de rebeldía ; habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo : Que desestimando la de-
manda de modificación de medi-
das planteada por el Procurador
D. José Casalins Velasco, en nom-
bre y representación de don José
Verdú Mel.garejo, contra su espo-
sa doña Ana Cutillas Ortega, de-
mandada en rebeldía ; debo decla-
rar y declaro no haber lugar a las
peticiones formuladas en la de-
iAanda, sin hacer expresa imposi-

ción de costas.-Notifíquese esta
sentencia a la demandada rebel-
de en la forma prevenida por la
Ley, a no ser que se solicite la
notificación personal .-Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo : M. Rodríguez Gó-
mez .-Firmado y rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a doña Ana
Cutillas Ortega, expido el presen-
te que firmo en Murcia a veinti-
siete de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco.-El Se•
cretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

* Número 33 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICTO

Doña Pilar Alonso Saura, Juez de
Primera Instancia número Uno
en prórroga de Jurisdicción en
el número Dos de la ciudad de
Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se sigue expediente de do-
minio a instancias de don Lucas
García Díaz y don Pedro Reverte
Lidón, representados por el pro-
curador señor Aragón Villodre,
sobre la reanudación del tracto
interrumpido de la s i g u i e n t e
finca:

Farcela A, propiedad de don
Lucas García Díaz : Trozo de tie-
rra riego de Roche, en la diputa-
ción de Marchena, de este térmi-
no, dentro de cuya finca existe
una casa que consta de un solo
piso de alzada, marcada con el
número 105, compuesta de dos
cuartos, cocina y cuadra, cuya
medida superficial se ignora, de
cabida una fanega, ocho celemi-
nes y veinte céntimos de otro,
marco de cuatro mil varas, equi-
valentes a cuarenta y siete áreas
y ocho centiáreas ; lindando : Nor-
te, punto de conjunción del ca-
mino del Torrejón y la carretera
de Santa Gertruclis; Sur, parcela
que a continuación se describe,
que compra don Pedro Reverte
Lidón; Este, camino del Torre-

jón, y Oeste, carretera de Santa
Gertrudis.

Parcela B, propiedad de don
Pedro Reverte Lidón: Trozo de
tierra riego de Roche, radicante
en la diputación de Marchena, de
este término municipal, de cabi-
da cuarenta y siete áreas, y ocho
centiáreas, igual a una fanega,
ocho celemines y veinte céntimos
de otro, marco de cuatro mil
varas; lindando : Norte, parcela
anteriormente descrita, o sea,
don Lucas García Díaz ; Sur,
Juan González Pérez ; Este, ca-
mino de Torrejón, y Oeste, ca-
rretera de Santa Gertrudis .

Ambas fincas proceden como
segregación de la siguiente finca
matriz propiedad del transmiten-
te señor Mingot Millana, cuya
descripción es la siguiente : Peda-
zo de tierra de cabida tres fane-
gas, equivalentes a ochenta y tres
áreas, ochenta y cuatro centiá-
reas y ochenta y seis decímetros
en la diputación de Marchena,
riego de Roche, de este término,
inscrita al tomo 1 .075, folio 146,
finca número 6 .499, 11 .a ; habien-
do sido compradas mediante es-
critura autorizada el 13 de octu-
bre de 1977 por el entonces No-
tario de Lorca don Enrique Gar-
cía Díaz, obrante al número 867
de su Protocolo, por don Lucas
García Díaz y don Pedro Reverte
Lidón, respectivamente .

Por providencia de fecha cin-
co de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco, se ha admiti-
do a trámite, al haberse cumpli-
do los requisitos legales, habién-
dose acordado citar a doña Ma-
ría Yepes García, doña María Ye-
pes García, doña María Moya Ye-
pes, doña Anastasia Moya Yepes,
don Antonio Reverte Moya, doña
María Navarro Moya, doña Rosa
Navarro Moya y don Salvador
Navarro Moya, así como a todas
aquellas personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la ins-
cripción pretendida, a fin de que
puedan comparecer ante este Juz-
gado dentro de los diez días si-
guientes a alegar lo que a su dé-
recho convenga .

Dado en Lorca a cinco de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Pilar Alonso Saura .
El Secretario.


